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y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. El precio del remate se destinará al pago del
crédito del ejecutante; el sobrante se entregará a
los acreedores posteriores o a quien corresponda,
depositándose, entre tanto, en el establecimiento
destinado al efecto.

Bien objeto de subasta

Urbana número 1. Local comercial, letra A, en
la planta baja de la casa en Madrid, calle Pelayo,
número 4. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 28 de Madrid, al tomo 2.387, libro 37,
folio 4, finca número 1.515.

Sirva el presente edicto de notificación al deman-
dado en el presente procedimiento.

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1997.—La
Magistrada-Juez.—Ante mí, el Secretario.—9.637.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 649/1997,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», representada por la Procuradora doña
Inmaculada Ibáñez de la Cadiniere y Fernández,
contra doña Aurora Elisa Murga Fernández, en los
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 25 de marzo de 1998,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 48.383.500
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 22 de abril de 1998,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 36.287.625
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 20 de mayo de 1998,
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000649/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-

fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Navaleno, número
9, 6.o, 4, escalera izquierda. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 29 de Madrid, al tomo
1.246, folio 284, finca registral 11.572, inscripción
quinta.

Dado en Madrid a 12 de enero de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—10.637.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 767/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representado por el Procurador don José
Manuel de Dorremochea Aramburu, contra «Ter-
miagas, Sociedad Anónima», en los cuales se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, el bien que al final del pre-
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 28 de abril de 1998, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
22.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 26 de mayo de 1998,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 16.500.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 23 de junio de 1998, a
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-

sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000767/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Local comercial 1-A, plana baja, paseo de Extre-
madura, número 158, Madrid. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 25 de Madrid, al tomo
2.045, folio 13, finca registral 20.846, inscripción
quinta.

Dado en Madrid a 16 de enero de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—9.645.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 16 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo 137/1994, a instancias de don Pedro Alar-
cón Rosales, contra don Miguel Guerrero García,
doña Antonia Pérez Oller y «Comig, Sociedad Anó-
nima», y en ejecución de sentencia dictada en ellos
se anuncia la venta en pública subasta, por término
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados
a los demandados, que han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de:

Finca registral número 33.926: 7.500.000 pesetas.
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Finca registral número 33.927: 5.000.000 de pese-
tas.

Finca registral número 8.870: 8.000.000 de pese-
tas.

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, número
1, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 30 de abril de 1998,
a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo, el día 4 de junio de 1998, a las once
horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 23 de julio de 1998, a las
once horas, sin sujeción a tipo pero con las demás
condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubran las
dos terceras partes de los tipos de licitación; que
para tomar parte deberán consignar, previamente,
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad
igual o superior al 50 por 100 de los respectivos
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta
el día señalado para el remate podrán hacerse pos-
turas por escrito, en sobre cerrado; que podrá lici-
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la
consignación del precio; que, a instancias del actor,
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan,
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas; que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta-
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes:

1. Finca registral número 33.926. Urbana, local
número 1, bajo V-8, sita en unidad vecinal V, del
barrio de Moratalaz, calle Entre Arroyos, número
11. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
8 de Madrid, al tomo 654, folio 178.

2. Finca registral número 33.927. Finca urbana,
local número 2, planta baja V-8, unidad vecinal V,
barrio de Moratalaz, calle Entre Arroyos, 11. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 8 de Madrid,
al tomo 2.337, libro 654, folio 181.

3. Finca número 8.870. Urbana, piso segundo
letra B, situado en la planta segunda, tercera de
construcción de la casa o portal 2 del conjunto
urbanístico que tiene su acceso por medio de una
servidumbre de paso desde la calle Escorial, en Gala-
pagar. Inscrita en el Registro de El Escorial número
1, tomo 2.287, libro 158 de Galapagar, folios 145,
146 y 147.

Dado en Madrid a 21 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—9.596.$

MADRID

Edicto

Doña María Belén López Castrillo, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros títulos
número 859/1994, promovidos por Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, representada por

el Procurador don José Manuel Dorremochea
Aramburu, contra «Hierros Arganda Metalúrgica,
Sociedad Limitada», doña María Martín Andrés,
don Moisés Pérez Muñoz, doña Carmen Closas
Ferreiro y don Jesús Feu Ferreiro, en reclamación
de cantidad, cuyos autos se encuentran en ejecución
de sentencia, y en los que a instancia de la parte
actora, se han acordado sacar a venta y pública
subasta y por término de veinte días, como de la
propiedad de la parte demandada, el bien embargado
que se indicará.

Condiciones
Primera.—La subasta tendrá lugar en la Sala de

Audiencias de este Juzgado el día 21 de abril de
1998, a las diez treinta horas.

Segunda.—Para tomar parte en la misma deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao
Vizcaya, agencia Basílica, número 9, oficina 0932,
clave 17, número de cuenta 2542, clase de pro-
cedimiento 17, el 20 por 100 del tipo de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero,
sólo el ejecutante.

Cuarta.—Que los autos se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para ser
examinados por cuantos lo deseen y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, por no destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Para el supuesto de que se declare desier-
ta esta subasta por parte de licitadores, se señala
en segunda subasta, con la única diferencia de que
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por
100, señalándose la Audiencia Pública del día 19
de mayo de 1998, a las diez treinta horas.

Sexta.—Por si en esta segunda subasta no com-
pareciera persona alguna que desee tomar parte en
la misma, y se declare desierta, se señala en tercera
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta
de consignaciones arriba referenciada, el 20 por 100
de lo que corresponda a la segunda subasta, con
todo lo demás de la primera, señalándose la Audien-
cia Pública del día 16 de junio de 1998, a las diez
veinte horas.

Séptima.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Bien que se subasta
Urbana, finca sita en la calle Opera, número 20,

urbanización «El Soto», en Rivas Vaciamadrid. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
Alcalá de Henares al tomo 1.054, libro 68, folio
171, finca registral número 4.191, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de 21.757.532 pesetas.

Y para que así conste y sirva de notificación y
citación a los demandados «Hierros Arganda Meta-
lúrgica, Sociedad Limitada», doña María del Carmen
Closas Ferreiro y don Jesús Feu Ferreiro, en igno-
rado paradero, y de publicación de la presente subas-
ta, expido el presente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», «Bo-
letín Oficial del Estado» y fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en Madrid a 5 de febrero
de 1998.—La Magistrada-Juez, María Belén López
Castrillo.—El Secretario.—9.647.

MADRID

Edicto

Doña Elena Conde Díaz, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 54 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 593/1997, se tramita procedimiento de quiebra

a instancias de «Bebidas Carbónicas Españolas,
Sociedad Anónima», en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 15 de abril de 1998, a las
trece quince horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2651000053-593/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de mayo de 1998, a las
trece quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de mayo
de 1998, a las trece quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

470 acciones de titularidad de la quebrada en
la empresa «Embotelladores de Revoltosa, Sociedad
Anónima». Valoradas en 16.630.895 pesetas.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1998.—La
Secretaria, Elena Conde Díaz.—9.517.$

MADRID

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid,
procedimiento número 666/1997, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 35, de fecha
10 de febrero de 1998, página 2117, columna segun-
da, se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación:

En el bien objeto de subasta, línea segunda, donde
dice: «número 29», debe decir: «número 39».
6.007 C O.

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Ángeles Velasco García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 394/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de doña Aránzazu Isabel Espi-
nosa Fresno, contra doña Ángeles Martín Alonso,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose


